
Guayáquil, 03 de Abril deL 20U

Cumplléndo con lo que dispone lá ley de compañías y en cafidad de comis¿rio de esta,
he procedido a exam¡n¿r los Estados F¡nancieros y ánexos correspondientes at Ejercicio
Económico de12016.

El exámen se efecruó de acuerdo a tas dispostciones de tas resotuciones de ta
Superintendencia de CompañÍasj t¿ empresa tuvo movimiento económico y reftejo
utilidades y adeñás la compañia ha venido cumpliendo tas normas legates estatutarias
y reglemeñtarias asicomo las resoluciones de juntas cenerat de Accionisras, el tibro de
Actas es llevado ad€cuadamenté

Ac.ionistas de PRODUSKS.A,

Saso lo anteriormente expuesto a los referidos
rá¿onablemente l¿ situáción reaide ta Empresa at

Las obligaciones triburarias se han cumptido de conformidad
Administracion Tributária, y tos estados financieros etaborados
áplicado conforme a lás Normas tntérnác¡onates d€ tnform¿cion

a lo dkpuesto por la

por la Compañia, han

Estados Fin¿ncieros, que presenian

31de dkiembre de|2016.

IJAñD AVILATUMBACO


